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INFORMACIÓN GENERAL 

En diciembre de 2020, el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 
(IAASB) publicó tres Normas de Gestión de la 
Calidad que fortalecen y modernizan el 
enfoque de la firma de para la gestión de la 
calidad: 

• Norma Internacional de Gestión de la Cali- 
dad (NIGC 1), Gestión de la calidad para 
firmas de auditoría que realizan auditorías o 
revisiones de estados financieros u otros 
encargos de aseguramiento o servicios 
relacionados (previamente Norma Internacional 
de Control de Calidad),¹

• NIGC 2, Revisiones de Calidad del Encargo, y

• Norma Internacional de Auditoría (NIA) 220 
(Revisada), Gestión de la calidad de la 
auditoría de estados financieros.

Para cumplir con los requerimientos de las 
normas de gestión de la calidad, nuevas y 
revisadas, el Sistema personalizado de Gestión 
de la Calidad (SGC) para la firma deberá estar 
listo para el 15 de diciembre de 2022 y se 
desarrollará en función de la naturaleza y las 
circunstancias de la firma. El diseño e imple- 
mentación del SGC no puede estar hecho por 
usted, sino con usted y posiblemente otros. El 
SGC debe diseñarse y desarrollarse a partir de 
aportes y discusiones dentro de la firma y, en 
algunas circunstancias, de personas externas a 
la firma, tal como proveedores de servicios. 

Su SGC continuará evolucionando a lo largo 
del tiempo, por lo que independientemente de 
si está comenzando o revisando o actualizan- 
do su SGC, esta Serie puede ser útil en varios 
puntos de la implementación y a medida que 
se compromete con la mejora continua. 

1 NICC 1, Control de calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados financieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. 

Pronunciamiento Final 
Diciembre 2020 

de la Calidad 1 (Previamente 

de Calidad 1) 

Pronunciamiento Final 
Diciembre 2020 

Norma Internacional de Gestión de la Calidad 2 

Norma Internacional de 
Gestión de la Calidad 2 

Revisiones de calidad del encargo 

Pronunciamiento Final 
Diciembre 2020 

NIA 220 (Revisada) 

Gestión de la Calidad de 
la Auditoría de Estados Financieros 

Uso del juicio profesional 
INTRODUCCIÓN 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA SERIE Y DE ESTA PUBLICACIÓN 
 

 
Recordemos que la NIGC 1 es una norma que 
aborda las responsabilidades de la firma para 
diseñar, implementar y operar un sistema de 
gestión de la calidad para encargos de 
auditoría o revisiones de estados financieros, 
otros aseguramientos o servicios 
relacionados. 

 
Objetivo de esta serie: La Serie de Gestión 
de la Calidad está diseñada para proporcionar 
apoyo práctico para las firmas pequeñas en la 
implementación de la NIGC 1, las normas y 
modificaciones de concordancia. 

 
Esta publicación es la segunda de una serie de 
tres entregas diseñadas para brindar consejos y 
orientación para una implementación práctica y 
abordar: 

• la identificación de los objetivos de  
calidad, 
• finalización del proceso de valoración de 
riesgos de la calidad, 
• identificación de respuestas existentes (y/o 
la creación de nuevas) a esos riesgos de la 
calidad (también conocidos como políticas y/o 
procedimientos, o "controles"), e 
• implementación, documentación y 
comunicación del SGC. 

La tercera publicación abordará el seguimiento 
y corrección del SGC. 

 
Las Series incluirán pláticas y ejemplos en lo 
que se denominará “firmas pequeñas”. 
Recuerde que el término “firma” se define 
para incluir también a un profesional único. Las 
firmas de pequeña dimensión vienen en 
diferentes tamaños y operan bajo muchas 
estructuras diferentes. No sería posible 
abordar todas las diferentes posibilidades, pero 
la Serie considerará los siguientes posibles 
escenarios: 

 
• Un solo profesional sin personal 
• Un solo profesional con personal, y 
• Firma con 2-5 socios con personal 

En todas las discusiones y ejemplos de esta 
Serie, se presume que la firma realizará 
auditorías, revisiones y servicios relacionados. 
Si la firma no realiza auditorías, por ejemplo, 
podrá simplificar los objetivos de calidad y los 
riesgos relacionados con los encargos de 
auditoría incluidos en la NIGC 1 en el propio 
SGC. 

 
La Serie no cubrirá cuestiones relacionadas con 
firmas que prestan servicios a entidades cotiza- 
das o son miembros de una red de firmas. La 
Serie se centrará en firmas independientes que 
prestan servicios a entidades privadas. Sin 
embargo, si la firma es, o se considera como 
parte de una red, la NIGC 1 incluye una 
definición de red para los efectos de la norma, 
así como requerimientos específicos cuando 
una firma pertenece a una red o proporciona 
servicios de red. Es importante reconocer que 
no todas las redes son lo mismo y si la firma es 
miembro de una red, esta Serie puede ser útil, 
pero también diríjase a la NIGC 1 para obtener 
orientación y requerimientos adicionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Esta Serie dará seguimiento al estudio de caso 
de Marcel Mooney de la Guía de control de 
calidad para firmas pequeñas y medianas de 
la IFAC (tercera edición) para ilustrar una 
transición de la NICC 1 a un SGC. 

 
Esta publicación no comentará sobre seguimiento 
y corrección. Esto se abordará en la Publicación 
#3 de esta Serie. Se incluye un resumen de la 
Publicación #3 en el Anexo K. 

 
Una firma de 2 a 5 socios puede considerar 
cómo la evaluación del SGC impactará las 
evaluación del desempeño de las personas a 
quienes se les asigna funciones y 
responsabilidades de liderazgo dentro del 
SGC de la firma. La evaluación del SGC se 
comenta en la Publicación #3 pero puede ser 
útil pensar con antelación al decidir a quién 
se debe asignar funciones y 
responsabilidades. 

Esta serie está diseñada para apoyar la implementación de las nuevas normas de gestión de la calidad, pero no reemplaza la lectura de las normas. Los profesionales deben utilizar la Serie a la luz del juicio profesional 
y los hechos y circunstancias de la firma. Los ejemplos proporcionados no son exhaustivos y se incluyen con fines ilustrativos. La IFAC declina toda responsabilidad u obligación en que se pueda incurrir, directa o 
indirectamente, como consecuencia del uso y aplicación de esta Serie. 

Guía de control 
   

pequeñas 
 

Edición 
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ESCALABILIDAD

La NIGC 1, requiere que la firma personalice el diseño, implementación y operación de su SGC 
con base en la naturaleza y circunstancias de la firma y los encargos que realiza. Se debe aplicar el 
juicio profesional al diseñar, implementar y operar el SGC y se deben documentar estos juicios. 

La escalabilidad y la adaptación del SGC se han incorporado a los requerimientos de la NIGC 1 de 
varias formas: 

Los objetivos de calidad se fundamentan en resultados, y la firma determina cómo lograr los 
objetivos de calidad. 

Los riesgos de la calidad se personalizan a la firma. Al identificar y valorar los riesgos de la 
calidad, la firma se enfoca en conocer las condiciones, hechos, circunstancias, acciones o 
inacciones que se relacionan con la naturaleza y circunstancias de la firma y sus encargos. 

Solo hay un número limitado de respuestas específicas requeridas, y se espera que la firma 
diseñe e implemente sus propias respuestas a los riesgos de la calidad. 

Los requerimientos para el proceso de seguimiento y corrección establecen lo que se espera 
que tenga la firma para abordar el seguimiento y corrección y cómo la firma implementa ese 
proceso que se adapta a sus circunstancias. 

(Fuente: IAASB NIGC 1, Guía de implementación para la primera vez) 

La escalabilidad de las normas se demuestra en esta 
Serie mediante el uso de discusiones y ejemplos. 

PARA LA PRIMERA VEZ 

reemplaza

Norma Internacional de Gestión de la Calidad 1, 
Gestión de la calidad en las firmas de auditoría 
que realizan auditorías o revisiones de estados 
financieros, así como otros encargos de 
aseguramiento o servicios relacionados. 
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1. ESTABLECER LOS OBJETIVOS
DE CALIDAD

2. COMPLETAR LA VALORACIÓN
DEL RIESGO

El diseño e implementación del SGC será un proceso iterativo y cualquier plan desarrollado evolucionará a medida que avance. En realidad, hay tres grandes 
"fases" que se pueden describir de la siguiente manera: 

Se requiere que la firma establezca los objetivos 
de calidad. Hay seis componentes con objetivos 
de calidad, que se detallan a continuación en el 
“Paso 3”, y la firma debe establecer los 
objetivos de calidad para todos ellos en su 
SGC. Por ejemplo, la NIGC 1 incluye objetivos 
de calidad específicos relacionados con el 
gobierno corporativo y el liderazgo, y estos se 
introdujeron en la Publicación #1 de esta serie 
(consulte el Anexo D en la Publicación #1). 

Sin embargo, puede haber circunstancias en las 
que un objetivo de calidad, o un aspecto del 
mismo, no es relevante para la firma, o en las 
que se necesite un objetivo de calidad 
adicional, o un aspecto del mismo, debido a la 
naturaleza y circunstancias de la firma o sus 
encargos. La consideración de objetivos de 
calidad adicionales más allá de los incluidos en 
la NIGC 1 es importante, pero en realidad no 
se espera que sea común agregar nuevos 
objetivos de calidad. 

Por medio del proceso de valoración de 
riesgos, se documentan la identificación y 
valoración de riesgos para el logro de los 
objetivos de calidad (llamados “riesgos de 
calidad”). 

Aquí se utilizará la naturaleza y las 
circunstancias de la firma en específico para 
determinar qué riesgos son riesgos de calidad 
y, por lo tanto, necesitan respuestas. 

Solo después de haber establecido sus 
objetivos de calidad y de haber completado su 
valoración de riesgos, puede diseñar y 
desarrollar respuestas para abordar los 
riesgos de calidad de la firma. La NIGC I 
incluye algunas respuestas específicas, las 
cuales crean un punto de partida. 

INSTALLMENT ONE: It is time to get ready 
for the new quality management standards 

PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

RECORDAR: 

Completar la valoración de riesgos con 
una mente abierta y no considerar el 
impacto de las políticas y procedimientos 
existentes en esta actividad, sino identificar 
el riesgo de calidad sin considerar el efecto 
de las respuestas existentes a los riesgos. 

3. DISEÑAR E IMPLEMENTAR RESPUESTAS
PARA ABORDAR LOS RIESGOS DE
CALIDAD VALORADOS
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Paso 1 Asignar líder de proyecto 

Paso 2 Preparación – Lectura previa y preparación 

Paso 3 
Lluvia de ideas sobre objetivos de calidad y completar la valoración de riesgos 
(sugerido como reunión #1 en la Publicación #1) 

Paso 4 
Asignar funciones y responsabilidades (sugerido como reunión #2 en la Publicación 
#1 y solo se aborda brevemente en esta publicación) 

Paso 5 Recopilar información 

Paso 6 Desarrollo de respuestas (sugerido como reunión #3 en la Publicación #1) 

Paso 7 
Evaluar la documentación del SGC y la comunicación (sugerido como reunión #4 
en la Publicación #1) 

Paso 8 
Seguimiento y corrección (sugerido como reunión #5 en la Publicación #1) Este 
componente se comentará con mayor detalle en la Publicación #3 de esta Serie 

UN PLAN SUGERIDO: 
UN ENFOQUE POR PASOS 

Las fases presentadas anteriormente deben 
dividirse en pasos más pequeños. La 
Publicación #1 de esta Serie introdujo un 
plan sugerido. Los pasos son solo una 
sugerencia y deben revisarse para alinearse 
con la naturaleza y el tamaño de su firma. 
Por ejemplo, un profesional independiente 
sin personal no realizará “reuniones”, y el 
número de reuniones puede reducirse para 
algunas firmas. En resumen, el plan de 
implementación sugerido fue el siguiente: 

Los pasos sugeridos fueron presentados en la Publicación #1, y esta Publicación ampliará los 
pasos 3 al 7. Es decir, esta Publicación continuará en el supuesto de que se haya asignado el líder 
del proyecto, si se considera necesario, y se haya completado toda la lectura previa y la prepa- 
ración. (Consulte el Anexo J de esta Publicación, incluido para su conveniencia, para los enlaces a 
recursos importantes presentados en la Publicación #1). 
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Revise los objetivos de calidad específicos establecidos en la NIGC I y desarrolle un libro de trabajo 
que incluya los objetivos de calidad. Estos objetivos de calidad llevan a la valoración de los riesgos de 
calidad. 

Como se indica en la Publicación #1, este paso se puede completar mediante la celebración de 
una reunión con personas relevantes, o si usted es un profesional independiente, reservando 
tiempo para la reflexión. 

OBJETIVOS DE CALIDAD 
La NIGC 1 incluye objetivos de calidad 
específicos para los diversos componentes 
del SGC, de modo que quede claro qué 
resultados debe lograr la firma para tener un 
SGC que sea eficaz en la gestión de la 
calidad. La firma debe establecer los 
objetivos de calidad especificados para los 
siguientes componentes enumerados en la 
NIGC 1, en el contexto específico de la 
firma: 

1. Gobierno corporativo y liderazgo 

Al leer la NIGC 1, habrá notado que los 
objetivos de calidad se incluyen en detalle en 
cada una de estas 6 áreas. Se recomienda 
minimizar el número de ediciones de estos 
objetivos de calidad. Los cambios en los 
objetivos de calidad solo deben realizarse si 
un asunto no es relevante para su firma. Por 
ejemplo, si no es miembro de una red, se 
pueden eliminar todas las referencias a la red. 

Cuando discuta sus objetivos de calidad, 
quiere que se entiendan los objetivos de 
calidad, y se debe realizar una discusión antes 

 de identificar "lo que podría salir mal" para 
2. Requerimientos de ética aplicables que la discusión se mantenga en el objetivo. 

 Los ejemplos de preguntas que pueden 
3. Aceptación y continuidad de las relaciones 

con clientes y de encargos específicos 
 utilizarse para facilitar esta discusión (y docu 
mentación) para ayudar a conocer los objeti- 

  vos fueron incluido en el Anexo D de la 
4. Realización de los encargos Publicación #1 de esta Serie. Además, en la 

Publicación #1 también se incluyó un ejemplo 
5. Recursos: Recursos humanos, recursos 

intelectuales y recursos tecnológicos, 
incluidos los proveedores de servicios 

 de los objetivos de calidad de la NIGC 1 rela- 
cionados con la realización del encargo, con las 
posibles ediciones mostradas con fines 
ilustrativos y que puede utilizarse para ayudar 

6. Información y comunicación con la articulación de sus objetivos de calidad.

PASO 3: LLUVIA DE 
IDEAS SOBRE LOS 

Y COMPLETAR LA 
VALORACIÓN DE 
RIESGOS 

Enfoque recomendado 

Es importante un enfoque metódico para 
desarrollar su SGC. Un enfoque es crear 
un libro de trabajo que comience con una 
lista de los objetivos de calidad, incluidos 
los objetivos de calidad específicos de la 
NIGC I, en su caso. 

Un enfoque metódico es importante ya 
que: 

• Facilita la documentación del proceso de
desarrollo del SGC.

• Ayudar a priorizar los riesgos de no lograr
un objetivo de calidad.

• Proporcionar una descripción general del
alcance del trabajo necesario para cumplir
con los requerimientos de la NIGC 1.

• Facilitar la implementación de manera
que sea manejable por la firma, tanto en el
corto como en el largo plazo.

Usando un libro de trabajo, inluya columnas 
para identificar los objetivos de calidad y 
usar el mismo libro de trabajo para hacer 
una valoración de los riesgos de calidad 
que existen para su firma en específico. 

Verá rápidamente que este será un proceso 
iterativo y que no siempre existe una 
relación uno a uno entre los objetivos de 
calidad, los riesgos y las respuestas. 
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PROCESO DE VALORACIÓN DE RIESGOS 

Para identificar y valorar sus riesgos de calidad, se recomienda resumir primero los objetivos de calidad de su firma. Esto asegurará que cubra los 
objetivos de calidad especificados en la NIGC 1. Sin embargo, el diseño de un SGC es iterativo y, al valorar los “riesgos” en función de la naturaleza y 
las circunstancias de su firma, se pueden identificar/revisar objetivos de calidad adicionales. 

En términos generales, el diseño podría ser tan simple como el siguiente libro de trabajo sugerido, denominado Anexo 1, Ejemplo de libro de trabajo 
de valoración de riesgos: 

ANEXO 1 - MUESTRA DE MANUAL DE VALORACIÓN DE RIESGOS 

Objetivos de calidad 
Naturaleza 

y circunstancias 
de la firma 

¿Qué podría ir mal? 
Probabilidad 
de ocurrencia 

(A,M,B) 

Efecto 
adverso (A,M,B) 

Conclusión: 
Riesgo de Calidad 
(RC) S/N (Juicio 

profesional) 

Riesgo 
de calidad 

Enumere los objetivos de 
calidad de la NIGC 1, después 
de modificarlos para la firma, 
para cada uno de los siguientes 
componentes: 

1. Gobierno corporativo y
liderazgo.

2. Requerimientos de ética
aplicables.

3. Aceptación y continuidad de
las relaciones con clientes
y de encargos.

4. Realización de los encargos.

5. Recursos: humanos,
intelectuales y
tecnológicos.

Describir la 
naturaleza y 
circunstancias 
de la firma. 

Describir qué y cómo 
la naturaleza y las 
circunstancias de su 
firma podrían tener 
un efecto adverso en 
la misma a través del 
incumplimiento del 
objetivo de calidad. 

Documente su 
evaluación de 
“probabilidad” 
como A, M, B 
para respaldar la 
conclusión sobre si 
los objetivos de 
calidad relacionados 
con las relaciones 
con los clientes y 
los encargos 
específicos son un 
riesgo de calidad. 

Documente su 
evaluación acerca 
de la magnitud del 
posible efecto 
adverso para la 
firma como A, M, B 
para respaldar 
la conclusión 
sobre si los 
objetivos de calidad 
relacionados con las 
relaciones con los 
clientes y los 
encargos específicos 
son un riesgo de 
calidad. 

Documentar su 
conclusión - S/N 

Numerar los 
riesgos de calidad 
para hacer 
referencia a las 
respuestas, 
por ejemplo, 
RC 1. 

Referencia 
cruzada al 
Anexo 2. 

6. Información y comunicación.

La primera columna incluiría los objetivos de calidad determinados en la NIGC 1. Cada uno de los componentes se analiza con más detalle más 
adelante en esta publicación, lo que puede ayudarle a completar el Anexo 1 si se utiliza en el desarrollo de su SGC. 

En términos del enfoque, algunas firmas 
querrán abordar todos los objetivos de 
calidad a la vez, hasta llegar a las 
respuestas. Otros pueden sentir que 
quieren abordar ciertos objetivos 
primero, junto con los riesgos de calidad 
relevantes, es decir, en secuencia. Otros 
pueden querer abordar las áreas que 
sienten que serán más difíciles ( o más 
fáciles) primero. Por ejemplo, algunas 
firmas han abordado primero los 
objetivos de realización del encargo, ya 
que sienten que ese componente es 
actualmente el más desarrollado. 

No hay una respuesta correcta sobre el 
enfoque, y se justifica una discusión. Se 
recomienda precaución: si el trabajo se 
delega, no debe subdividirse demasiado, 
ya que esto genera un traslape y algunas 
respuestas pueden cubrir múltiples 
objetivos de calidad y pueden requerir 
colaboración y cooperación entre las 
partes. 

Una vez que se ha identificado un 
riesgo, el siguiente paso es el proceso de 
valoración de riesgos. 
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GUÍA DE IMPLEMENTACIÓN 
PARA LA PRIMERA VEZ 

Norma Internacional de Gestión de la Calidad 1, 
Gestión de la calidad en las firmas de auditoría 
que realizan auditorías o revisiones de estados 
financieros, así como otros encargos de 
aseguramiento o servicios relacionados. 

La NIGC 1 requiere que considere las diversas 
condiciones, hechos, circunstancias, acciones o 
inacciones en la firma, y el Anexo 1 incluye esto 
en la segunda columna. Usted conoce bien su 
firma y hacer una lluvia de ideas sobre estas 
cuestiones y documentarlas le ayudará a 
desarrollar un SGC que sea específico para su 
firma. 

Para un profesional individual, la naturaleza y 
las circunstancias de la firma se entienden 
claramente, por lo que es posible que no se 
necesite documentación extensa. Sin embargo, 
documentar la naturaleza de la firma y 
cualquier circunstancia o expectativa 
significativa puede proporcionar contexto para 
las valoraciones de riesgos realizadas. Además, 
en futuras versiones o actualizaciones, la 
creación de registros periódicos puede ser un 
ejercicio útil para apoyar a la reflexión y un 
recordatorio de cómo han evolucionado la 
firma y sus prácticas. 

Las siguientes cuestiones se pueden considerar 
al llenar la columna sobre la naturaleza y 
circunstancias de la firma: 

• La complejidad y características operativas de
la firma.

• Las decisiones y acciones estratégicas y
operativas, los procesos de negocio y el
modelo de negocio de la firma.

• Las características y el estilo de gestión de los
líderes de la firma.

• Los recursos de la firma, incluidos los recursos
proporcionados por los proveedores de servicios.

• Leyes, regulación, normas profesionales y el
entorno en el que opera la firma.

• Los tipos de encargos realizados por la firma y
los informes que se emitirán.

• Los tipos de entidades para las que se realizan
encargos.

La Guía de implementación por primera vez de 
la NIGC 1 del IAASB incluye un cuadro detalla- 
do que resume los factores a considerar en el 
proceso de valoración de riesgos, junto con 
alguna guía de implementación que puede 
resultarle útil. 

No es necesario documentar la consideración de 
cada condición, hecho, circunstancia, acción o 
inacción que pueda dar lugar a un riesgo de 
calidad. La documentación de los riesgos de la 
calidad puede incluir las razones de la 

valoración dada a los riesgos de calidad, es 
decir, la ocurrencia considerada y el efecto 
sobre el logro de los objetivos de calidad. 

El Anexo 1 sugiere que identifique “qué podría 
salir mal” y una evaluación de la probabilidad 
de que ocurra, así como el efecto en su firma 
para respaldar su conclusión sobre si existe un 
riesgo de calidad. Recuerde que un riesgo de 
calidad se define de la siguiente manera: 

Riesgo de calidad: riesgo que tiene una 
posibilidad razonable de: 
(i) Ocurrir; y
(ii) De forma individual o en combinación con

otros riesgos, afecten negativamente al logro
de uno o más objetivos de calidad.

Se recomienda que documente el proceso y el 
análisis utilizado para establecer los objetivos de 
calidad, identificar y valorar los riesgos de la 
calidad y diseñar respuestas a dichos riesgos. 
Esto proporcionaría un historial del fundamento 
para las decisiones tomadas por la firma sobre 
el desarrollo de su SGC. Esta documentación 
podría incluir la agenda y las minutas de las 
reuniones, etcétera. 

El Anexo C incluye un ejemplo de la aplicación 
de este enfoque al componente de aceptación y 
continuidad para el caso de estudio con fines 
ilustrativos. 
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Debe asignar funciones y responsabilidades 
relacionadas con el SGC. En una firma de 
un solo profesional o en una firma pequeña, 
una persona puede desempeñar todas o 
varias funciones. Cuanto más grande y 
compleja sea la firma, más funciones y 
responsabilidades deberán asignarse a 
diferentes personas. 

Después de familiarizarse con las normas de 
gestión de calidad y cualquier norma 
profesional relacionada, la siguiente tarea 
será determinar cómo se asignarán las 
funciones y responsabilidades de la 
siguiente manera: 

UN SOLO PROFESIONISTA FIRMA CON SOCIOS Y PERSONAL PASO 4: ASIGNAR 
La responsabilidad final debe 
asignarse a una persona (por lo 
general, el director general/socio 
gerente), pero el SGC puede 
desarrollarse mejor si se asignan 
funciones múltiples y específicas a 
diferentes personas. En su caso, la 
responsabilidad final y la 
rendición de cuentas pueden 
tenerla la junta directiva de socios 
de la firma (o equivalente). 

La responsabilidad final recae en 
usted, pero es posible que necesite 
involucrar a otros. Si subcontrata 
algunos aspectos de su práctica a 
otros (es decir, "Proveedores de 
servicios"), es posible que deba 
considerar si se les puede asignar 
alguna función. Por ejemplo, si su 
práctica incluye encargos que 
necesitarán una revisión de calidad 
del encargo (RCE), es posible que 
pueda asignar esta función al 
proveedor de servicios. 
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Recopile toda la documentación de las políticas y procedimientos 
actuales que abordan los riesgos de calidad, incluidos, por ejemplo: 

Manual de Control de Calidad vigente 

Manual de auditoría y sistemas 

Manual de Recursos Humanos 

Manual de Tecnologías de la Información 

Otras políticas y procedimientos documentados 

Resumen de políticas/procedimientos informales/no documentados 

La información recopilada se utilizará para ayudar a completar el análisis 
de “brechas” de los objetivos de calidad que deben abordarse, pero que 
actualmente no se abordan. 

El Anexo 2 proporciona un ejemplo para documentar este análisis: 

ANEXO 2 POSIBLE FORMATO: ANÁLISIS DE BRECHAS 

Después de conocer la naturaleza y las circunstancias de la firma, y considerar la probabilidad y las implicaciones de los riesgos, documentar los riesgos 
de calidad, organizados por componente relevante en el Anexo 1, utilice este libro de trabajo para identificar cualquier brecha observada en cualquier 
política y/o procedimiento existente. 

Riesgo de calidad 
del Anexo 1 Riesgo de calidad Respuesta 

Respuesta - Política 
y/o procedimiento 

Documentar la 
política/procedimiento 
y ubicación existentes 

Análisis de 
“brechas” observadas 

RC 1 Describir el riesgo 
de calidad 

R1 Completar a partir de 
políticas/procedimientos 
existentes. Modificar, según sea 
necesario, y agregar otros 
nuevos según el análisis de 
brechas. 

Por ejemplo, Manual de 
políticas de recursos 
humanos o Manual de 
control de calidad vigente. 

Documente aquellas 
respuestas que deban 
agregarse o revisarse. 
Esto es más importante 
en el año de 
implementación. 

Nota: Algunas respuestas cubrirán 
múltiples riesgos y algunos 
riesgos pueden necesitar múltiples 
respuestas. 

El Anexo C incluye un ejemplo para ilustrar la aplicación de este enfoque al estudio de caso. 

PASO 5: RECOPILAR 
INFORMACIÓN 
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Esta parte del proceso requiere: 
• Adaptar o alinear las

políticas/procedimientos actuales a 
los riesgos de calidad identificados; 

• Crear nuevas políticas/procedimientos
para responder a los riesgos de calidad
identificados, según sea necesario; y

• Eliminar cualquier
política/procedimiento que ya no sea
eficaz o que esté duplicado.

No es posible en estas publicaciones 
ofrecer políticas que se adapten a todas 
las firmas. Ese es el objetivo del SGC: 
debe desarrollar políticas que se alineen 
con los objetivos de calidad basados en 
su firma. A modo de ilustración, se 
incluyen aquí algunos ejemplos de 
políticas: 

Ejemplos de políticas para firmas pequeñas – Requerimientos de ética aplicables 

En los ejemplos de políticas que se ilustran a continuación, se asume que el proceso de valoración 
de riesgos se ha completado, considerando la naturaleza y las circunstancias de la firma, y que las 
respuestas fueron diseñadas para cumplir con los riesgos de calidad identificados. Los objetivos 
de calidad y los requerimientos de ética aplicables en relación con los requerimientos de ética 
aplicables se incluyen aquí: 

6: 
CREAR RESPUESTAS, 
INCLUIDA LA 
MODIFICACIÓN DE Objetivos de calidad Respuesta especificada 

La firma deberá establecer los siguientes 
objetivos de calidad que aborden el 
cumplimiento de las responsabilidades de 
conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relacionados con la 
independencia: 

(a) La firma y su personal:

(i) Conocen los requerimientos de ética 
aplicables a los que están sujetos la firma 
y los encargos de la firma; y

(ii)Cumplen con sus responsabilidades en 
relación con los requerimientos de ética 
aplicables a los que están sujetos la firma 
y los encargos de la firma.

(b) Otros, incluidos proveedores de servicio,  
que son sujetos a los requerimientos de 
ética aplicables a los que están sujetos la 
firma y los encargos de la firma:

(i) Conocen los requerimientos de ética 
aplicables que les aplican; y

(ii)Cumplen con sus responsabilidades en 
relación con los requerimientos de ética 
aplicables que sean aplicables.

(Véase la NIGC 1, apartados .29, A22, A24, y 
A62-A65) 

La firma establecerá políticas y procedimientos 
para: 

(i) Identificar, evaluar y abordar las amenazas 
al cumplimiento de los requerimientos de 
ética aplicables; e

(ii) Identificar, comunicar, evaluar e informar 
cualquier incumplimiento de los 
requerimientos de ética aplicables y 
responder adecuadamente a las causas y 
consecuencias de los incumplimientos de 
manera oportuna.

La firma obtiene, cuando menos anualmente, 
una confirmación documentada del 
cumplimiento de los requerimientos de 
independencia por parte de todo el personal 
que debe ser independiente de acuerdo con 
los requerimientos de ética aplicables. 

(Véase la NIGC 1, apartados . 34 , y 
A117-A121) 
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Ejemplos de políticas para una firma más pequeña 

(Nota: Las siguientes políticas se proporcionan solo como ejemplos y no representan todas las 
respuestas posibles relacionadas con los requerimientos de ética aplicables, por ejemplo, no 
abordan la respuesta específica para identificar, comunicar, evaluar e informar cualquier 
incumplimiento de las políticas sobre los requerimientos de ética aplicables relacionadas con un 
incumplimiento de una firma en particular.) 

Los socios, el personal y otros proveedores de servicios relevantes deben, cuando corresponda: 

Leer todas las regulaciones específicas de los encargos que se realizan. 

Conocer el entorno legal de la firma y los clientes. 

Leer y cumplir con el Código de Ética correspondiente, incluido, por ejemplo, el cumplimiento 
de la revelación de inversiones prohibidas. 

Revise la lista completa de clientes de la firma para estar al tanto de las posibles 
inversiones/relaciones/conflictos de intereses. 

Cumplir con los requerimientos de confidencialidad del Código de Ética correspondiente 
mediante una Declaración de Confidencialidad (véase el Anexo E para ver un ejemplo). 

Cumplir con todos los requerimientos profesionales requeridos, normas profesionales y 
proporcionar un resumen a la firma. 

Completar una evaluación de sus competencias antes de emprender o 
participar en un encargo. 

No aceptar obsequios ni hospitalidad de un cliente, incluso si el valor es trivial e 
intrascendente (este es un ejemplo de una política que probablemente es más específica que 
las disposiciones de los requerimientos de ética aplicables). 
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La documentación de su SGC será un 
“mapeo” de diversas actividades, juicios, 
políticas y/o procedimientos. 

Recuerde, el SGC es, como su nombre lo 
indica, un "sistema", así que no podrá imple- 
mentar un "manual listo para usar". Además, 
las políticas y procedimientos son más útiles y 
significativos cuando son específicos de su 
firmas y de sus circunstancias actuales. 

Hay una serie de herramientas disponibles en 
el mercado para facilitar la documentación y 
algunas tienen una biblioteca de políticas y 
procedimientos que pueden resultar útiles. 

Es adecuado y recomendado utilizar la 
terminología de las normas. 

El Anexo I, (incluido originalmente como 
Anexo C en la publicación 1) se incluye en 
esta publicación como herramienta de 
referencia y puede usarse junto con la sección 
de definiciones de NIGC 1 a medida que 
documenta su SGC. 

Finalizar la documentación del SGC, incluido 
el proceso de implementación. Esta 
documentación puede incluir libros de trabajo 
como se sugiere en esta publicación, 
memorandos que documenten debates y 
reuniones, etc. A algunos les puede resultar 
útil recopilar políticas y procedimientos 
aplicables al personal y facilitar la 
comunicación para crear un “Manual de 
políticas y procedimientos”. La decisión sobre 
cómo documentar y comunicar variará según 
la firma. 

Finalmente, si la firma tiene personal, debe 
haber comunicación entre el personal y debe 
crearse y documentarse un plan de 
capacitación, según sea necesario. Se debe 
planificar la comunicación de las políticas y 
procedimientos pertinentes, cuando 
corresponda. 
Comunicar los detalles del SGC y cualquier 
cambio en las políticas y procedimientos 
existentes al personal de la firma y a otras 
partes afectadas, es necesario para motivar un 
esfuerzo colectivo para cumplir los objetivos 
de calidad. Una comunicación abierta y de dos 
vías sobre las expectativas de calidad es crucial 
para la implementación exitosa de un SGC 
eficaz. 

Los riesgos de calidad y las respuestas relacio 
nadas con el seguimiento y corrección se 
identificarían y acordarían durante la primera 
etapa de implementación de su SGC (es decir, 

en la Reunión #4), pero se pueden desarrollar 
detalles adicionales sobre el diseño e 
implementación de las actividades de 
seguimiento antes de que realmente sea 
necesario realizar esta evaluación. El 
funcionamiento de las actividades de 
respuesta y seguimiento debe comenzar a 
partir del 15 de diciembre de 2022. Se 
requiere que la evaluación del SGC se realice 
dentro del año siguiente al 15 de diciembre 
de 2022. Esto se abordará en la Publicación 
#3 de esta Serie. 

PASO 7: EVALUAR 

DEL SGC Y LA 
COMUNICACIÓN 

PASO 8: SEGUIMIENTO 
Y CORRECCIÓN 
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Esta sección revisará cada uno de los 
componentes del SGC que tienen objetivos 
de calidad especificados en la NIGC 1. Se 
proporcionan resúmenes de cómo las nuevas 
normas cambiaron con respecto a las normas 
anteriores para cada componente, ya que le 
ayudarán a identificar dónde pueden existir 
"brechas" en sus procesos actuales. 

GOBIERNO CORPORATIVO Y LIDERAZGO 

¿Qué es este componente? 

Gobierno corporativo y liderazgo. Este 
componente aborda el gobierno corporativo y 
el liderazgo de su firma y cómo establece un 
entorno y una cultura que respalden todos los 
componentes del SGC. 

La firma demuestra un compromiso con la 
calidad a través de una cultura que existe en 
toda la firma que reconoce y refuerza: 

• La función de su firma al servir al interés
público mediante la realización congruente de
encargos de calidad;

• La importancia de la ética, los valores y las
actitudes profesionales

• Las responsabilidades de todo el personal
por la calidad relacionada con la realización de
encargos o actividades dentro del SGC y su
comportamiento esperado; y

• La importancia de la calidad en las
decisiones y acciones estratégicas de su
firma, incluidas las prioridades financieras y
operativas de la firma.

El liderazgo de su firma es responsable y rinde 
cuentas sobre la calidad y muestra el compro- 
miso con la calidad través de sus acciones y 
comportamientos. 

La estructura organizacional de su firma y la 
asignación de funciones, responsabilidades y 
autoridad en su firma deben ser adecuadas 
para permitir el diseño, implementación y 
operación del SGC de su firma. 

La estructura y liderazgo debe apoyar las 
necesidades de recursos, incluidos los recursos 
financieros, y asegurarse de que se planifican 
y obtienen los recursos, se distribuyen o 
asignan de manera congruente con el 
compromiso de la firma con la calidad. 

[Para los objetivos de calidad de este 
componente ver la NIGC 1, apartado 28.] 

Para los profesionales independientes, este 
componente será más sencillo, ya que el 
gobierno corporativo y el liderazgo están en la 
mentalidad del profesional individual y el 
compromiso con la calidad a través de las 
acciones y comportamientos del profesional. 

El gobierno corporativo y el liderazgo son de 
suma importancia para la gestión de la calidad 
al nivel de la firma y de los encargos porque el 
marco de cómo se toman las decisiones de su 
firma está integrado en su cultura. El gobierno 
corporativo y el liderazgo son anclas para las 
prácticas de ética y autorregulación de la firma. 
El gobierno corporativo de la firma también 
afecta la percepción del público sobre la firma; 
una firma sin un gobierno corporativo eficaz 
pueden considerarse como que no actúa en el 
interés público. 

REVISADOS 
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La Guía de implementación por primera vez de la NIGC 1 del IAASB incluyó el siguiente comentario 
sobre los cambios que pueden ser útiles al determinar si será necesario desarrollar nuevas respuestas 
y al realizar el “análisis de brechas” para su firma: 

 
A continuación se resume cómo ha cambiado la NIGC 1 con respecto a la norma actual en referen- 

REQUERIMIENTOS DE ÉTICA APLICABLES 

¿Qué es este componente? 

cia al gobierno corporativo y el liderazgo: Requerimientos de ética aplicables. Este componente aborda el cumplimiento de 
responsabilidades de conformidad con los requerimientos de ética aplicable, incluidos los 
relacionados con la independencia. Este componente está dirigido a la firma, su personal y otros 
de la siguiente manera: 

 
 

 
FIRMAS Y PERSONAL 

OTROS 
(Incluidos los proveedores de servicios, que están sujetos a 

los requerimientos de ética aplicables, y las firmas de la red 
y las personas en la red o en firmas de la red, en su caso) 

Conocer y cumplir con sus responsabilidades en 
relación con los requerimientos de ética aplicables 
a los que están sujetos la firma y los encargos de 
la firma. 

Conocer y cumplir con sus responsabilidades en 
relación con los requerimientos de ética aplicables 
que les sean aplicables. 

 

[Para los objetivos de calidad de este componente ver la NIGC 1, apartado 29.] 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Este componente se presentó en la Publicación #1 de esta serie. Si necesita más orientación sobre 
este componente, se recomienda revisar la Guía del IAASB mencionada anteriormente y la norma 
misma. 
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La Guía de implementación por primera vez de la NIGC 1 del IAASB incluyó el siguiente comentario 
sobre los cambios que pueden ser útiles al determinar si será necesario desarrollar nuevas respuestas 
y al realizar el “análisis de brechas” para su firma: 

A continuación se resume cómo ha cambiado la NIGC 1 con respecto a la norma actual en referencia 
a los requerimientos de ética aplicables 

El componente de los requerimientos de ética 
aplicables se presentó en la Publicación #1 de 
esta serie. Si necesita más orientación sobre 
este componente, se recomienda revisar la 
Guía del IAASB mencionada anteriormente y 
la norma misma. 

• Ajustado a requerimientos basados en principios para esta- 
blecer objetivos de calidad que aborden el cumplimiento de
responsabilidades de conformidad con los requerimientos
de ética aplicables, incluidos los relacionados con la inde- 
pendencia.

• Mayor enfoque en todos los requerimientos de ética
aplicables (es decir, no solo en los de independencia).

• Mayor claridad con respecto a la medida en que el SGC
necesita abordar los requerimientos de ética aplicables que
aplican a otros fuera de la firma (es decir, la red, firmas de
la red, individuos en la red o firmas de la red, o provee- 
dores de servicios).

• Mayor claridad con respecto al alcance de los
requerimientos de ética aplicables en el contexto del SGC. 

Los siguientes requerimientos de la NICC 1, se han capturado en la 
NIGC como sigue: 
• La NICC 1 incluyó requerimientos específicos con respecto a la

información y comunicación relacionadas con la independencia
(por ejemplo, requerimientos para tener políticas y procedimientos
que traten con la comunicación de los requerimientos de indepen- 
dencia, los socios del encargo que proporcionan información
relevante o el personal que notifica a la firma sobre amenazas o
incumplimientos a la independencia). El SGC de la firma aún
necesitaría abordar la información y la comunicación relacionadas
con la independencia, pero se trata a través del componente de
información y comunicación de la NIGC 1.

• La NICC 1 incluía requerimientos para tener políticas y procedi- 
mientos específicos relacionados con la asociación prolongada del
personal. El requerimiento no se mantuvo en la NIGC 1. Sin
embargo, el SGC de la firma aún debería abordar la asociación
prolongada de personal, teniendo en cuenta las disposiciones de
los requerimientos de ética aplicables, ya que los objetivos de
calidad en la NIGC 1 tratan con el cumplimiento de los
requerimientos de ética aplicables.

Este componente se revisará en el Anexo C 
para el estudio de caso. Además, el Anexo D, 
Confirmación de independencia, y el Anexo E, 
Declaración de confidencialidad, son ayudas o 
herramientas de documentación incluidas en 
esta publicación, que pueden usarse para 
documentar el cumplimiento de las políticas 
relacionadas con los requerimientos éticos de 
independencia y confidencialidad. 

Modificaciones relacionadas con la gestión 
de calidad, al Código IESBA del Consejo de 
Normas Internacionales de Ética para 
Contadores® (IESBA) 

Cuando se emitieron las normas 
internacionales de gestión de calidad en 
diciembre de 2020, el IESBA identificó que eran 
necesarias ciertas modificaciones de 
conformidad al Código Internacional de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad (incluidas 
las Normas Internacionales de Independencia) 
(Código IESBA). 

Cuando revisa y actualiza las referencias al 
Código IESBA, los detalles están disponibles en 
el sitio web de IESBA. 

Las modificaciones entran en vigor al mismo 
tiempo que las normas de gestión de calidad 
– 15 de diciembre de 2022. En el Anexo B se
incluye una descripción general de los cambios
al Código IESBA y en el Anexo J se incluye un
enlace general al Código IESBA.
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La Guía de implementación por primera vez de la NIGC 1 del IAASB incluyó el siguiente comentario 
sobre los cambios que pueden ser útiles al determinar si será necesario desarrollar nuevas respuestas 
y al realizar el “análisis de brechas” para su firma: 

A continuación se resume cómo la NIGC 1 ha cambiado con respecto a la norma actual en referencia 
a la aceptación y continuidad de las relaciones con los clientes y encargos específicos. 

ACEPTACIÓN Y CONTINUIDAD DE 
LAS RELACIONES CON CLIENTES Y 
DE ENCARGOS ESPECÍFICOS 

¿Qué es este componente? 

Aceptación y continuidad de las relaciones 
con clientes y de encargos específicos. Este 
componente aborda los juicios de la firma 
sobre si aceptar o continuar una relación con 
un cliente o un encargo en específico. 

Los juicios sobre si aceptar o continuar una 
relación con un cliente o un encargo específico 
son adecuados en función de: 

• Información suficiente obtenida sobre la
naturaleza y circunstancias del encargo y la
integridad y valores de ética del cliente
(incluida la dirección y, en su caso, los
responsables del gobierno de la entidad)
para respaldar dichos juicios; y

• La capacidad de su firma para realizar el
encargo de conformidad con las normas
profesionales y los requerimientos legales y
reglamentarios aplicables.

Este componente cubre que las prioridades 
financieras (por ejemplo, honorarios y 
ganancias de la firma) y operativas (por 
ejemplo, crecimiento o dirección estratégica) 
de su firma no conduzcan a juicios 
inadecuados. 

[Para los objetivos de calidad de este 
componente ver la NIGC 1, apartado 30.] 

Los siguientes requerimientos de la NICC 
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Las políticas y/o procedimientos de su firma que abordan la aceptación y continuidad pueden: 

• Especificar la información que debe obtenerse sobre la naturaleza y las circunstancias del encargo 
y sobre la integridad y los valores éticos del cliente (incluida la dirección y, en su caso, los 
responsables del gobierno de la entidad). En algunos casos, las políticas o procedimientos 
también pueden sugerir o especificar de dónde debe obtenerse la información.

• Establecer los factores a considerar para determinar si la firma es capaz de realizar el encargo de 
conformidad con las normas profesionales y los requerimientos legales y regulatorios aplicables.

• Especificar (o prohibir) los tipos de encargos que puede realizar la firma y que factores pueden 
prohibir la realización de encargos para ciertos tipos de entidades. Por ejemplo:

– La firma puede prohibir la realización de encargos de atestiguamiento sobre un determinado 
objeto de análisis cuando la firma no tenga la experiencia adecuada para realizar encargos 
sobre ese objeto de análisis.

– La firma puede prohibir la realización de encargos de aseguramiento, tales como una auditoría 
de estados financieros, para entidades que operan en ciertas industrias (por ejemplo, industrias 
especializadas con altos niveles de regulaciones o complejidad) cuando la firma no tiene recursos
o experiencia adecuados para realizar trabajos para entidades que operan en esas industrias.

La firma ejerce la decisión de aceptar o 
continuar una relación con un cliente o un 
encargo específico. De conformidad con la 
NIA 220 (Revisada), el socio del encargo 
determina que se han seguido las políticas o 
procedimientos de la firma y que las 
conclusiones alcanzadas por la firma son 
apropiadas. 

El apartado 34(d) de la NIGC 1 incluye una 
respuesta específica con respecto a las 
cuestiones que deben abordarse en las 
políticas o procedimientos de la firma para la 
aceptación y continuidad. (Véase el Anexo A 
para obtener un resumen de las respuestas 
especificadas). Las respuestas especificadas se 
basan en los requerimientos de la NIGC 1 
existente y no deberían requerir revisiones 
significativas. 

Para ayudar a las firmas con el proceso de 
aceptación y continuidad del cliente, en el 
Anexo F se proporciona orientación que 

puede utilizarse para respaldar a la firma en 
el desarrollo de sus políticas y 
procedimientos. Al revisar el Anexo F, 
también verá el cruce entre los componentes 
de desempeño ético y del encargo con las 
decisiones, políticas y procedimientos de 
aceptación/continuidad. No siempre existe 
una relación uno a uno entre un riesgo de 
calidad y la respuesta. Será importante 
documentar dónde está documentada la 
política y/o procedimiento como parte de su 
SGC para cumplir con todos los riesgos de 
calidad identificados. 

Este componente se presentó en la 
Publicación #1 de esta serie. Si necesita más 
orientación sobre este componente, se 
recomienda revisar la Guía del IAASB 
mencionada anteriormente y la norma 
misma. 

Este componente se revisará en el Anexo C 
para el caso de estudio. 
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REALIZACIÓN DEL ENCARGO 

¿Qué es este componente? 

Realización de los encargos. Este componente 
aborda la realización de encargos de calidad, 
incluidos los siguientes: 

• el equipo(s) del encargo conocen y cumplen
con sus responsabilidades en relación con los
encargos, incluida, en su caso, la
responsabilidad general de los socios del
encargo de gestionar y lograr la calidad del
encargo y de participar de manera suficiente
y adecuada durante todo el encargo.

• en su caso, la naturaleza, oportunidad y
alcance de la dirección y supervisión del
equipo(s) del encargo y la revisión del trabajo
realizado es adecuada en función de la
naturaleza y circunstancias de los encargos y
los recursos asignados o puestos a
disposición de los equipos del encargo, y el
trabajo realizado por miembros del equipo
del encargo con menos experiencia, en su
caso, es dirigido, supervisado y revisado por
miembros del equipo del encargo con más
experiencia.

• los equipos del encargo ejercen un juicio
profesional adecuado y, cuando corresponde
al tipo de encargo, el escepticismo
profesional.

• se realizan consultas sobre cuestiones difíciles
o contenciosas, según sea necesario, y se
implementan las conclusiones acordadas.

• las diferencias de opinión dentro del equipo
del encargo, o entre el equipo del encargo y
el revisor de la calidad del encargo o las
personas que realizan actividades dentro del
SGC de su firma, se identifican si las hay, y se
resuelven.

• la documentación del encargo se recopila
oportunamente después de la fecha del
informe del encargo, y se mantiene y
conserva de forma adecuada para satisfacer
las necesidades de su firma y cumplir con la
ley, la regulación, y de los requerimientos de
ética aplicables o de las normas
profesionales.

[Para los objetivos de calidad de este 
componente ver la NIGC 1, apartado 31.] 

La Guía de implementación por primera vez de la NIGC 1 del IAASB incluyó el siguiente comentario 
sobre los cambios que pueden ser útiles al determinar si será necesario desarrollar nuevas respuestas 
y al realizar el “análisis de brechas” para su firma: 

A continuación se resume cómo ha cambiado la NIGC 1 con respecto a la norma actual en referencia 
a la realización del encargo. 

través de los requerimientos 
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CONSIDERACIONES PARA FIRMAS PEQUEÑAS 

La Guía de implementación por primera vez  
de la NIGC 1 del IAASB incluía las siguientes 
ideas sobre la realización del encargo para 
firmas pequeñas o menos complejas: 

En una firma pequeña o menos compleja. 
• Puede que no haya miembros del equipo del

encargo distintos del socio del encargo (por
ejemplo, en el caso de un profesional indepen- 
diente). En esos casos, los objetivos de calidad
que abordan la dirección, supervisión y revisión
pueden no ser relevantes. De manera similar,
los riesgos de calidad de la firma relativos a la
responsabilidad del socio del encargo de
gestionar y lograr la calidad en el encargo y
de participar de manera suficiente y adecuada
durante todo el encargo pueden ser evaluados
como bastante bajos.

• Es posible que la firma no tenga personal inter- 
no que tenga la competencia y capacidad para
brindar consultas. La firma podrá determinar
adecuado recurrir a un proveedor de servicios
con el fin de realizar consultas sobre cuestiones
difíciles o contenciosas.

• Puede ser un desafío tener personas dentro de la
firma que sean responsables de lidiar con las
diferencias de opinión, ya que podría dar lugar a
conflictos en la firma, y el personal puede evitar
plantear estas diferencias por temor a represalias.
La firma puede determinar que es apropiado
hacer uso de un proveedor de servicios con el fin
de recibir y resolver diferencias de opinión.

Muchas de las políticas y procedimientos para 
la realización del encargo pueden capturarse 
en un manual del encargo o en los recursos 
tecnológicos e intelectuales utilizados por la 
firma (es decir listas de verificación por 
encargo, etc.). Por lo tanto, la tarea será 
garantizar que las listas de verificación se 
actualicen para reflejar las implicaciones 
relevantes de las normas de gestión de 
calidad. En consecuencia, este componente no 
se analizará con más detalle en esta 
publicación y se revisará en la publicación # 3 
de esta serie. 

Un área que se analiza en la NIGC 1 y que puede 
ser relevante para la realización del encargo de 
algunas firmas pequeñas es el uso de 
herramientas y técnicas automatizadas (HTA(s)). 
Las herramientas en sí son recursos 
tecnológicos, pero se analizan aquí tal como se 
utilizan en la realización de encargos. 

La Guía de implementación por primera vez de la 
NIGC 1 del IAASB incluyó la siguiente discusión 
sobre este tema y algunos de los recursos a los 
que se hace referencia pueden resultarle útiles: 

Los equipos del encargo pueden utilizar HTA para 
realizar procedimientos de auditoría para un 
encargo. En algunos casos, la firma puede 
proporcionar o aprobar las HTA, y en otros 
casos, el equipo del encargo puede obtener las 
HTA. Además, En ambas circunstancias, el SGC 
de la firma, debe abordar la idoneidad de las 
HTA, incluso si lo obtiene el equipo del encargo. 
Por ejemplo, el apartado A101 de la NIGC 1 
explica que la firma puede: 

• Prohibir específicamente el uso de HTA
o las funcionalidades de las HTA, hasta el
momento en que se haya determinado que
funcionan de manera adecuada y han sido
aprobadas para su uso por la firma.

• Establecer políticas o procedimientos para
abordar las circunstancias en las que el equipo
del encargo utiliza una HTA que no ha sido
aprobada por la firma, tal como requerir al
equipo del encargo que determine que la HTA es
adecuada para su uso antes de utilizarla en el
encargo, al considerar cuestiones específicas (por
ejemplo, entradas de datos, cómo opera la HTA,
si los resultados de las HTA logran su finalidad
prevista, etc.).

• Recordatorio: El uso de hojas de cálculo como HTA es un área donde pueden surgir riesgos
de calidad. Puede ser apropiada una política acerca de que se verifiquen el formato, las
fórmulas y la integridad con cada uso. Los posibles riesgos son particularmente relevantes
cuando las hojas de cálculo son más complejas, se comparten o se copian.
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REVISIONES DE CALIDAD DEL ENCARGO 

Una de las áreas relacionadas con la realización del encargo con la que las firmas pequeñas suelen 
tener problemas es el requerimiento de una Revisión de la Calidad del Encargo (RCE). 

La NIGC 1, aborda los encargos por los que se requiere una RCE. Luego, la NIGC 2, 
Revisiones de la calidad del encargo, aborda el nombramiento y la elegibilidad del revisor de 
calidad del encargo, y la realización y documentación de la revisión de calidad del encargo. 

• Para las auditorías y revisiones de estados
financieros cuyos periodos inicien el o
después del 15 de diciembre de 2022.

• Para otros encargos de aseguramiento y
servicios relacionados que inicien el o
después del 15 de diciembre de 2022.

• Revisión de calidad del encargo (RCE): Un
objetivo de evaluación de los juicios
significativos realizados por el equipo del
encargo y las conclusiones alcanzadas,
realizado por el revisor de calidad del
encargo y completado en la fecha del informe
del encargo o antes.

• Revisor de calidad del encargo: un socio, otra
persona de la firma o un individuo externo
designado por la firma para realizar la
revisión de la calidad del encargo. [Nota: El
revisor de calidad del encargo no es miembro
del equipo del encargo.]

• Equipo del encargo: Todos los socios y
personal profesional que realizan el encargo
de auditoría, así como cualquier persona que
realiza procedimientos de auditoría en el
encargo, excluyendo un experto externo del
auditor y los auditores internos que
proporcionan asistencia directa sobre un
encargo.

La NIGC 1 incluye respuestas específicas en el 
apartado 34(f), como sigue: 

La firma establece políticas o procedimientos 
que abordan las revisiones de calidad del 
encargo de conformidad con la NIGC 2, y que 
requieren de una revisión de la calidad del 
encargo para: 

(i)  Auditorías de estados financieros de
entidades cotizadas;

(ii) Auditorías u otros encargos para los que la
ley o regulación requiere una revisión de la
calidad del encargo; y

(iii) Auditorías u otros encargos para los que la
firma determina que una revisión de la
calidad del encargo es una respuesta
adecuada para abordar uno o más riesgos
de calidad.

NIGC 1, apartado A133 indica: 

La ley o el reglamento pueden exigir que se 
realice una revisión de la calidad del encargo, 
por ejemplo, para encargos de auditoría de 
entidades que: 

• Son entidades de interés público según se
definen en una jurisdicción en particular;

• Operan en el sector público o que son
receptoras de financiación gubernamental o
son entidades con responsabilidad pública;

• Operan en ciertos sectores (por ejemplo,
instituciones financieras como bancos,
compañías de seguros y fondos de
pensiones);

• Cumplen con un umbral de activos
especificado; o

• Están bajo la gestión de un tribunal o proceso
judicial (por ejemplo, liquidación).

Como firma pequeña, la respuesta especificada 
más relevante es el requerimiento de tener una 
política o procedimiento para abordar en cual 
encargo determina usted que una RCE es la 
respuesta adecuada. 

ENCARGOS SUJETOS A UNA RCE DEFINICIONES RELEVANTES FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 
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Como firma pequeña, puede escoger el no aceptar clientes que tendrían un requerimiento legal para 
un RCE. Sin embargo, una RCE puede ser una respuesta adecuada para abordar uno o más riesgos de 
calidad en las siguientes situaciones: 

• Encargos que implican un alto nivel de complejidad 

o juicio, como:

– Auditorías de estados financieros para entidades 

que operan en una industria que generalmente 

tiene estimaciones contables con un alto grado 

de incertidumbre en la estimación (por ejemplo, 

ciertas instituciones financieras grandes o 

entidades mineras), o para entidades para las 

cuales existen incertidumbres en relación con 

hechos o condiciones que pueden generar 

dudas significativas sobre su capacidad de 

continuar como empresa en funcionamiento.

– Un encargo de aseguramiento que requiere 

habilidades y conocimientos especializados para 

medir o evaluar la materia subyacente objeto de 

análisis en función de los criterios aplicables (por 

ejemplo, una declaración de gases de efecto 

invernadero en la que hay incertidumbres 

importantes asociadas con las cantidades 

informadas en el mismo).

• Encargos en los que se han encontrado cuestiones, 

tales como encargos de auditoría con hallazgos de 

inspecciones internas o externas recurrentes, 

deficiencias significativas en el control interno o 

una reexpresión material de información 

comparativa en los estados financieros.

• Encargos en los que se identifican circunstancias

inusuales durante el proceso de aceptación y

continuidad de la firma (por ejemplo, un nuevo

cliente que tuvo un desacuerdo con su auditor

anterior o su profesional de aseguramiento).

• Encargos que involucran informar sobre la

información financiera o no financiera que se

espera que se incluya en un informe regulatorio, y

que puede implicar un mayor grado de juicio,

como la información financiera proforma que se

incluirá en un folleto.

• Encargos de entidades en sectores emergentes, o

para las que la firma no tiene experiencia previa.

• Entidades distintas de las entidades cotizadas que

pueden tener características de interés público o

responsabilidad pública, por ejemplo:

– Entidades que mantienen una cantidad significativa

de activos, en capacidad fiduciaria, para un gran

número de partes interesadas, incluidas

instituciones financieras, como ciertos bancos,

compañías de seguros y fondos de pensiones

para los cuales la ley o regulación no exige una

revisión de calidad del encargo.

– Entidades con alto perfil público, o cuya

dirección o propietarios tengan un alto perfil

público.

– Entidades con gran número y gran variedad de

partes interesadas.

Además, su capacidad para realizar un encargo de 

conformidad con las normas profesionales puede 

verse afectada por la disponibilidad de recursos, 

como por ejemplo si se necesita una revisión de 

calidad del encargo y si un individuo que cumpla con 

los requerimientos de elegibilidad de la NIGC 2 está 

disponible en su firma. o puede ser contratado de 

otro modo por su firma. 

Elegibilidad de los revisores de calidad 
del encargo 

Su firma deberá establecer políticas o 

procedimientos que establezcan los criterios de 

elegibilidad para nombrar a un revisor de calidad 

del encargo. Esas políticas o procedimientos 

requerirán que ese revisor de calidad del encargo 

no sea un miembro del equipo del encargo; y 

• Cuente con la competencia y capacidades, 

incluido el tiempo suficiente, y la autoridad 

apropiada para realizar la revisión de calidad 

del encargo;

• Cumpla con los requerimientos de ética 

aplicables, incluso en relación con las amenazas 

a la objetividad y a la independencia del revisor 

de calidad del encargo; y

• Cumpla con las disposiciones legales y 

reglamentarias, en su caso, que son 

pertinentes para la elegibilidad del revisor de 

calidad del encargo.















ANEXO 
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ANEXO A: 

(cont.) 

Aceptación de clientes y de encargos 

4. La firma establece políticas o procedimientos que abordan circunstancias cuando: 

(i) La firma tiene conocimiento de información posterior a la aceptación o continuidad
de relación con el cliente o de un encargo específico, que la hubiera hecho
rechazar la relación con el cliente o del encargo específico si esa información
hubiera sido conocida antes de aceptar o continuar la relación con el cliente o
el encargo específico; o

(ii)  La firma está obligada por una ley o regulación a aceptar una relación con un
cliente o un encargo específico.

(NIGC.34(d)) 

Sí Sí Sí 

Comunicaciones 

5. La firma establecerá políticas y procedimientos que: 

(i) Requieran una comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, al
realizar una auditoría de estados financieros de entidades cotizadas, sobre cómo
el sistema de gestión de la calidad respalda la realización consistente de encargos
de auditoría de calidad;

(ii)  Aborden, cuando sea adecuado, el comunicar a terceros externos sobre el sistema
de gestión de calidad de la firma; y

(iii) Aborden la información que se proporcionará cuando se comunique externamente
de conformidad con los apartados 34(e)(i) y 34(e)(ii), incluyendo la naturaleza,
oportunidad, extensión y forma adecuada de la comunicación.

(NIGC.34(e)) 

Sí Sí Sí 

Revisiones de calidad del encargo 

6. La firma establece políticas o procedimientos que abordan las revisiones de calidad 
del encargo de conformidad con la NIGC 2, y que requieren de una revisión de la 
calidad del encargo para: 

(i) Auditorías de estados financieros de entidades cotizadas;
(ii)  Auditorías u otros encargos para los que la ley o regulación requiere una revisión

de la calidad del encargo; y
(iii) Auditorías u otros encargos para los que la firma determina que una revisión de la

calidad del encargo es una respuesta adecuada para abordar uno o más riesgos
de calidad.

(NIGC.34(f)) 

Sí Sí Sí 
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